
________Domingo 9 de Octubre de 1887. Nü d l  87.

PUNTOS DE SUSCRICZON.

Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
t-BTix, site en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo en importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
&1 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
*añal

PRECIO DE SüSCRICrON.

mim PBSKTAS AL a Wl

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de Ice 
que se reclamen; pasados éstos, te Adminiette- 
eión sólo dará los números, previo el pago, a 
pi icio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de pest-u :s 
da me,

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS
Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 

m  son obligatorias para cada capital de provin- 
desde que se publican oficialmente en ella, y 

aesde cuatro días después ]>ara los demás pueblos 
íred™ÍS'ia Brovincia- decreto de 28 de Noeiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije uu ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su man es

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PliEWNClA DEL CONSMO DE IliMSTÍlüS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. (j.) y su Augusta Real Familia con- 
^uúan sin novedad en su importante salud.

'..Gaceta 7 Octubre 1887.)

SECCION PRIMERA.

«IMSTERIO DE GBACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Umo. Sr.: Establecido en el ert. 36 de la ley de 
uesupuestos de 1878-79 que los sustitutos de la 

barrera judicial perciban la mitad del sueldo asig- 
Qado ¿ jos propietarios cuando desempeñen estos 
^argos en vacante que exceda de treinta dias, sea 
cualquiera la causa que la produzca, siendo nume- 
psos los casos en que los Jueces de primera instan- 

y de instrucción se ven obligados A darse de ba
Ja como enfermos por un tiempo más ó menos largo. 
Pero que no pasa generalmente de los treinta días' 
P®r lo cual los Jueces municipales sirven contal

los Juzgados de primera instancia sin per
! ir haber alguno; con el fin de evitar los perjui- 
ios que estas repetidas sustituciones irrogan 6 pue- 

uan irrogar á los Jueces municipales; S. M. la Reina 

■ (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de su 
Augustto Hijo, ha tenido á bien disponer que los 
. ucees ue primera instancia y de instrucción que 
por razón de enfermedad tuvieren que darse de ba- । ja en el desempeño de su cargo, la justifiquen por 

, medio de certificación facultativa si se prolonga por 
1 más de ocho días, pidiendo en tal caso la oportuna 

licencia a este Ministerio por los trámites y con las
¡ formalidades legales, y que los Presidentes de las 

Audiencias territoriales den cuenta á este Centro de 
todas las bajas que por el expresado concepto ocu-

i irán en ios Juzgados respectivos, con su informe.। De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- । miento, el de los Jueces de primera instancia y de 
instrucción y municipales de este territorio y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1887.—Alonso Martínez.— 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de....

(Gaceta 6 Octubre 1887).

SECCION SEGUNDA.

fiOBIimO lili LA PH0V1WIA DI! ZARAGOZA,
ROTULACIÓN DE CALLES Y PLAZAS.

En la Gaceta, núm. 280, correspondiente al día 
de ayer, se inserta la Real orden siguiente, proce
dente del Ministerio de la Gobernación:

«En la Real orden de 5 de Enero del corriente año. 
dirigida á este Ministerio por el de Fomento, se en
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careció la conveniencia de ordenar á los Gobernado
res civiles de las provincias que adoptasen las dis
posiciones necesarias para que en un término breve 
procedieran los Ayuntamientos á revisar la rotula
ción de las calles y plazas y la numeración de las 
casas y demás edificios existentes en sus respectivos 
distritos, reponer los rótulos y números que falta
sen ó estuviesen deteriorados y á dar cuenta del re
sultado que de tal operación se obtuviese, á fin de 
que los datos en que aquél consistiera pudiesen ser
vir de preliminar á los trabajos que el Instituto 
Geográfico y Estadístico proyectaba emprender con 
objeto de formar un nuevo Nomenclátor general de 
todos los pueblos de España.

En justa obediencia á lo prevenido en la referida 
disposición, y penetrado también de la utilidad que 
reportaría el cumplimentarla, expidió este Ministe
rio, con fecha 13 del mismo mes, y publicó en la 
Gaceta correspondiente al día 19, una Real orden 
mandando á los Gobernadores civiles dictar las dis
posiciones indispensables para que los Alcaldes efec
tuasen dicho servicio en el plazo de dos meses, y 
habiendo éste trascurrido sin que se hubiera cum
plido lo preceptuado, dióse, para conseguirlo, la or
den circular de 20 de Abril, inserta en la Gaceta 
del día 22.

Era de creer que en vista de estas prevenciones y 
de la importancia y utilidad general del servicio á 
que se refería, se hubiera desplegado la mayor acti
vidad posible en ejecutarle; mas no han correspon
dido los resultados á las esperanzas que se abriga
ban . Según demuestran los datos recibidos, solamente 
los Gobernadores de las provincias de Alava. Cuen
ca y Zaragoza han dado cuenta de haber hecho por 
completo la revisión. Los de Alicante, León, Nava
rra, Oviedo y Santander han oficiado en sentido de 
que se hallaba realizada en parte; y en cuanto á las 
demás, han llevado su abandono y apatía hasta el 
extremo vituperable de no haber camunicado la 
más breve noticia respecto al asunto de que se 
trata.

Así las cosas, en Real orden de 6 de Agosto úl
timo, expedida por el Ministerio de Fomento, se ha 
dispuesto que el de Gobernación ordene á los Go
bernadores civiles reclamar á los Ayuntamientos de 
sus respectivas provincias estados iguales á un mo
delo que acompaña, expresivos de los resultados 
obtenidos al rectificar la rotulación y numeración 
mencionados, y remitirlos después reunidos á la Di
rección general del Instituto Geográfico y Estadís
tico. .

Esta disposición, unida á la injustificable morosi
dad con que por la mayoría de los Gobernadores se 
ha procedido, puesto que sobre tener pendiente de 
cumplimiento dicho servicio, ni siquiera han mani
festado las causas de tal dilación, hace de todo pun
to indispensable la adopción de enérgicas medidas 
encaminadas á conseguir la pronta terminación de 
los trabajos.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. 1). G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer:

1 .° Que los Gobernadores de las provincias cu
yos Ayuntamientos hayan llevado á cabo la revi
sión, dispongan que éstos les den cuenta del resul

tado de la misma en el término de quince días, y 
por medio de un estado igual al modelo que se in
serta á continuación.

2 .° No bien obren en poder de V. S. los esta
dos de todos los Municipios correspondientes á la 
provincia de su mando, los remitirá sin demora á la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Esta
dístico para que surtan en ella los efectos debidos, 
dando cuenta también á este Ministerio de haberlo 
verificado.

3 .° Adoptará cuantas medidas legales le sugie
ra su celo para conseguir que los Ayuntamientos 
que aun no hayan efectuado la revisión dispuesta 
en la Real orden de 13 de Enero último, lo hagan 
en el plazo improrrogable de un mes.

4 .° Transcurrido este término, y en conformi
dad con lo prevenido.en la circular de 10 de Abril 
próximo pasado, enviará V. S. á este Ministerio re
lación expresiva de los Municipios que tengan pen
diente de cumplimiento dicho servicio, á fin de exi
gir la responsabilidad en que hayan incurrido los 
Alcaldes respectivos por su abandono 6 desobedien
cia si los hubiere habido.

5 .° No bien los Alcaldes, hasta ahora morosos, 
realicen la revisión, les ordenará V. S. den cuenta 
á ese Gobierno civil de su resultado en el término 
de quince días y en la forma anteriormente precep
tuada; es decir, con sujeción estricta al modelo in
serto, remitiendo después directamente al Instituto 
Geográfico y Estadístico los estados expresivos de 
los datos resultantes de la revisión practicada.

6 .° Desplegará V.3- toda la actividad y ener
gía conducentes á evitar que sufra nuevas dilacio
nes la ejecución de dicho servicio, advirtiéndole que, 
si procediera con la excesiva tolerancia con que has
ta ahora ¡o ha hecho, este Ministerio se verá en la 
deplorable precisión de exigirle la responsabilidad 
consiguiente á su falta de celo en velar por el cum
plimiento de los mandatos de la Superioridad.

Y 7.° Tan pronto como tenga V. S. conocimien
to de la presente Real orden, dispondrá su inserción 
en el Boleliu oficial de esa provincia, acompañada 
del estado ya referido.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Setiembre de 1887.—León y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia de...... »

En su consecuencia, prevengo á los Sres. Alcal

des de los pueblos de esta provincia remitan á este 
Gobierno dentro del plazo de 15 días, sin falta al

guna, un estado con sujeción al modelo que 
continuación se inserta, que justifique el cumplí' 

miento del citado servicio; en la inteligencia que en 
otro caso daré cuenta á la Superioridad de los Mu
nicipios que resulten en descubierto, para que pueda 

exigir á los Alcaldes la responsabilidad correspon
diente.

Zaragoza 8 de Octubre de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.
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DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

(Estado á que se refiere la anterior Real orden circular).

Ayuntamiento de.....

POBLACIONES. n o mb r e s  d e  l a s pl a z a s , 
PLAZUELAS, CALLES, CUARTELES RURALES, ETC.

' i

Villanueva.
Capital de! Ayuntamiento.V

Plaza Mayor..................................

Calle de la Iglesia................................

Calle del Rosario........................
Cuartel del Norte.........................
Cuartel del Este..

1

Buenavista. 1
í Aldea.i

/

Cuartel del Sur...
Cuartel del Oeste.........................

Calle de San Justo.........................

Calle del Agua............ í

Callejón del Barranco..................................

NUMEROS DE LOS EDIFICIOS.

( Pares. 2 al etc.
¡ Impares, 1 al etc.
I Pares, 2 al etc.
f Impares, 1 a! etc. 
i Pares, 2 al etc.
( Impares, 1 al etc.

1, 2, 3, 4, etc. 
b 2, 3, 4, etc.
I, 2, 3, 4, etc.
1, 2, 3, 4, etc.

Pares, 2al etc. 
Impares, I al etc.
Pares, 2 al etc. 
Impares, I al etc.
Pares, 2 al etc 
Impares, 1 al etc.

SECCION QUINTA.
CUERPO DE CARABINEROS.

COMANDANCIA DE HUESCA.
'de rD8r5? Moline110 y Alonso, Teniente Coronel 

e Carabineros, primer Jefe de la Comandancia 
uc Huesca:

diez T Saber: Quc el día 15 dei mes a“tual, á las 
? en pi SU se celebrará en la plaza de Jaca,
^eiñn T1110! del Cuartel ocúpala fuerza del

’ a rUi sta l,ar8 Ia adquisición de siete ca- 
tación ?-Ue a tan para el completo de los que de do- 

mne esta Comandancia, bajo las siguientes
Condiciones.

-'jad, de cinco á siete años.

cuarfHS y tres dedos (un metro 51 
p, yi*o) como mínimum.
^ecio máximo, 1.000 pesetas.

de anpk108 d)e ]as aute6 ^Presadas han de reunir las 
de ^paid™ ‘ 6 PeC 10 prCPorcionKda’ sin ser cargado 

S'thmri”," no padecer nin§'ún defecto físico 
legal. ldoen las prevenciones de la veterinaria

quedará- obligado el vendedor á la 
Jon de los caballos que se le adquieran, si en 

el término de garantia, que á continuación se ex
padeCer a,SU‘"-S de las Cermeña-

DURACIÓN DE LA GARANTÍA.

Inmovilidad...........................
Tiro en sus diferentes formas" 
Mala dentadura.............

Quince días.
■ Nueve días.

Veinte días.
1 El plazo de responsabilidad 
1 vana según los síntomas

Muermo..................................
Cojera ó............................... '
Claudicación intermitente...
Sobrealiento....................... '.
Corto de resuello.................... ।
Silbido ó ronquera.................।
Oftalmía intermitente...........  
Gota serena, incompleta ó am-

blioplía................................
Asma ó huérfago............. ’ ’ ’
Epilepsia..............................   *
Hernia inginal intermitente..

Repropios ó resabiados.........

que presenten.
Nueve días.

Idem.
Idem.

Cuarenta días.

Quince días.
Nueve días. 

Cuarenta días.
De siete á nueve días, 

biempre que se pruebe la 
preexistencia del vicio an
tes do la venta.

Será de cuenta del vendedor la satisfacción de los 
honorarios que corresponden A los Veterinarios en
cargados del reconocimiento de los caballos, así co
mo de ms gastos que ocasione la inserción del nre 
sente anuncio y cualquier otro impuesto que estu 
viese establecido sobre este servicio.
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Las proposiciones se admitirán hasta e] acto mis
mo de la subasta, y se harán con arreglo a! si
guiente

Modelo. •
D. F. de T., vecino de... calle de...... . núme

ro...... . manifiesta tener en su poder..... caballos 
disponibles para la venta, y con las condiciones que 
se requieren, según anuncio inserto en el Boletín 
oficial de........ ó Diario ele........ . correspondiente 
al día......

(Fecha y firma).
Jaca 5 de Octubre de 1887.—El Teniente Coro

nel primer Jefe, Bernardo Mohnello.

SECCION SEXTA.
Alcaldía constitucional de Aranda de Moncayo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 

el día ‘28 de Setiembre último, la venta en subasta 
pública de ios bienes que se dirán, embargados por 
el infrascrito Comisionado ejecutor á D. Matías fra
guas Vicente y á D. Mariano Vicente Pérez, de esta 
vecindad, para pago hasta donde alcance de la can
tidad de 800 pesetas que adeuda el primero á los 
fondos de este Municipio por el arriendo de pesas y 
medidas de los años económicos de 1884 85 y 188a 
á 86, y 501 pesetas el segundo por igual concepto 
del ejercicio de 1883 á 84, y además las costas del 
procedimiento de apremio; en providencia de ayer, 
y de conformidad á lo que dispone la regla 7. de^ 
art. 45, en consonancia con el núm. 11 del 62 de la 
instrucción administrativa de 2G de Mayo de 1884, 
he acordado nueva licitación que tendrá lugar el 
jueves 13 de los corrientes, á las diez y once res
pectivamente de la mañana, en la sala de costum
bre de la Casa Consistorial, con la rebuja de la ter
cera parte de la tasación, y bienes siguientes:

De D. Matías Fraguas Vicente.
l .° La mitad indivisa de una casa, pues la otra 

mitad pertenece á 1). Joaquín Modrego Gea, su con
vecino, sita en esta villa y su calle de la Mezquita, 
señalada con el núm. 29; consta de dos pisos en 
vueltas y el firme, y de ignorada superficie; lindan
te toda ella por la derecha entrando con otra de 
Joaquín Rodrigo, por la izquierda con callizo del 
Hospital y por la espalda con casa de Gregorio Gar
cía: tasada por peritos en 540 pesetas y se saca á la 
venta por la cantidad de 360 pesetas. ,

‘2 ° Un campo, secano, sito en los términos de 
esta villa y su partida de Percamin, de tres medias, 
equivalentes á 21 áreas y 45 centiáreas de exten
sión superficial; lindante por Oriente con monte co
mún, por Mediodía con campo de Vicente Ventura, 
por Poniente con otro de Joaquín Rodrigo y por 
Norte con el de Domingo Pérez: tasado en 150 pe
setas y se saca á la venta por la cantidad de 100 
pesetas. .

3 .° Un huerto, regadío, sito en dichos términos 
y su partida de la Pedrosa, de ocho almudes, equi
valentes á cuatro áreas y 76 centiáreas de cabida; 
linda por Oriente con otro de Hipólito Gea. por Me
diodía con el de Jerónima Cánovas, por Poniente 
con acequia de riego y por Norte con camino: ta

sado en 250 pesetas y se saca á subasta por la can
tidad de 166 pesetas y 67 céntimos.

4 .° Un bancal, secano, sito en los propios tér
minos y partida que la finca anterior, de cuatro al
mudes, equivalentes á dos áreas y 38 centiáreas de 
cabida; linda por Oriente con huerto de Hipólito 
Gea, por Mediodía con camino, por Poniente con la 
acequia y por Norte con huerto de Jerónimo Cáno
vas: tasado por peritos en 50 pesetas y se saca á 
subasta por la cantidad de 33 pesetas y 34 céntimos.

De D. Mariano Vicente Pérez.
5 .° Una casa, sita en esta villa y su calle de Ca- 

latayud, señalada con el número 4, de un piso en 
vueltas y el solar que también es de vueltas y de 
ignorada supercie; linda por la derecha entrando 
con otra de Mariano Gil, por la izquierda con corral 
de Manuel Rv.iz y por la espalda con casa de Sal
vador Calavia: tasada por peritos en 720 pesetas y 
se saca á subasta por la cantidad de 480 pesetas.

No aparece que estas cinco fincas estén sujetas á 
ninguna carga ni gravamen, pero los deudores ca
recen de títulos escritos de adquisición, los cuales 
se suplirán por la información posesoria que men
cionan los artículos 397 y siguientes de la vigente 
ley Hipotecaria, sin que .los postores tengan dere
cho á exigir otros. ' ,

El rematante vendrá, obligado á entregar en el 
acto el precio por el cual se le haga la adjudicación, 
y no serán admitidas las mandas que no cubran 
cuando menos las dos terceras partes de los tipos 
que se han designado; pudiendo los embargados 
librar sus bienes pagando principal y costas hasta 
el acto de cerrar la licitación, pero una vez hecha 
será la venta irrevocable. ,

Aranda de Moncayo 6 de Octubre de 1887. El 
Alcalde accidental, Joaquín Villarroya.—Por su 
mandado, el Comisionado ejecutor, Manuel Castar- 
lenas.

El repartimiento general, girado en esta villa 
con arreglo al párrafo 3.° del art. 136 y art. 13 
de la ley Municipal vigente, para cubrir el déficit 
del presupuesto correspondiente al actual ejercicio, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, á con
tar desde el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que puedan enterarse 
los contribuyentes vecinos y forasteros y reclamar 
si se consideran perjudicados.

Vierlas 6 de Octubre de 1887.—El Alcalde, Pe
dro Navarro.—Juan Monge, Secretario.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo, s6 
halla vacante por término de ocho días: su dotación 

i consiste en 365 pesetas, pagadas por trimestres veD 
cidos. El que desee obtenerla presentará su so lie1 
tud en la Secretaría del Ayuntamiento en el tiem 
po prefijado.

Cubel 6 de Octubre de 1887.--El Alcalde, Anto

nio Vicente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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